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GACETA DE MADRID.
SABADO 7 DE DICIEMBRE DE i8a».

noticias bxtrangbras.
ALEMANIA.

Francfort 14 de Noviembre.
Estamos muy tranquilos por lo que toca 4 la* disposiciones del con

greso de Verona, y seguros de que no se aprueba la guerra contra Es
paña ; pero también conocemos el carácter del partido que en el día 
dirige los negocios de la Francia, ó que parece ejercer un grande in- 
fluio sobre las operaciones políticas. Este partido se compone de los 
f undadores ó de lo* d.scipuios de la escueia politice de Cobientz* No
sotros los hemos risto tales cuales se manifiestan en el d>a, 'leños de 
orgullo y de odio, tan insensato* en tus mira* como en sus empresas, ali- 
nuntmd )se de ilusiones, queriendo dominar sin tener la fuerza ni el 
talento necesarios, aspirando 4 las riquezas , sin tomar** el trabajo de ad
quirirlas por medio* lícito», y considerando el comercio y la industria 
como objetos que no merecen la mayor atención ,0 como mater a des
tinada ún carneóte 4 aumentar su* goces. D-sde que ellos no disponen 
cxclu-ivamente del poder, del erario y de lo* empleo», están groan
do continuamente que lo» pueblo» son rebelde»; que ios Gobiernos ton 
contrario* al orden social , o que los Monarcas no están en libertad. 
D- 30 afio* á esta parte ios aguan la* misma* pas-oae», y montan tan 
poci capacidad pata los negocio*, tan poca moderación en su» deseos, 
tan poco conocimiento de su vernadeta situacon y de sus verdaderos 
intereses, tan poco juico y prudencia, que no extrañaríamos que se 
determinasen á emprender la guerra contra España , con la 10.a espe
ranza, con la única m ra de restablecer su fortuna y su antiguo estado 
en Francia. Este es el motivo porque se han acreditado las notic-as que 
nos h.m venido de P.<m, 4 pesar de todas las seguridades de paz qu« 
nos dan de Viena y de Italia.

mscia.
Parte aj de Noviembre.

Nuestro Constitucional dei 18 trae un 'areo artículo , en qu» haca 
algunas reflexiones muy notables sobre el párrafo emgm.ít.co qu: publi
co días pasads* el Monitor acerca de !cs negocio* de España.

„ El Monitor (dice aquel periódico) e* un nuevo oricu'o, que re
serva para si el interpretar *u» palabras según el giro qu*. tomen las 
cosas; asi es que su artículo será belicoso »¡ se hace la gu-rra, y pacifico 
si se hace la paz, y en ninguno de estos casos te dirá que ha engaiado 
á nadie.”

Luego entra en los principal*» puntos de !a cu’tt on , y *<>ce: «»¡Por 
qué no se quiere entrar en el examen de las prirnit vas causas d; os 
disturbios de Fspafia , que es el m-jor medio de cono, r i fondo a si 
tuacion dei pais! Lo que impelió á la España á i» *-vo u-.on fu; la 
fuerza de las cv-sas, fue la ceguedad increíble d* su Gobi*rno,qu* no 
la pr. v¡.>; y que .ejos de abrirle un camino llano v pacífico la despe
ñó él mismo con violencia Entonce» debió '1 Europa v-r e! pel gro; 
entonces debió t-parar en el la santa al anza. jPor qué puea no lo hízoí 
i Por qué no se vaiió de la omnipotencia de sus consejos para lograr 
que se hiciesen algunas modificaciones al despot nao, y no se vería 
hoy precisada a pedírselas á la libertad * # .

i Por ventura no ti.nen ojos los d plomáticos sino para notar ios de
fectos que pueden tener las Constituc ones r pres-ntativas > ; -nn acato 
ciegos para ver los terribles rrsu'tados de! poder abso'uto! ¡Ci ma es 
posible qu* ningún Gabinete levantase la voz para rec'atmr contra el 
detestable sistema de ios consejeros de Fernando ! En aquella época se 
miraban con gran serenidad los presidios pob ados de oradores que ha
bían defendido U independenc a de !a corona , y d- guerreros qu • ia hs- 
b an sellado con su sangre. Aun se hacia mas, pues se perm i 1 í los 
escritores del paitido contrario aplaudir estn med das , y secuabj aquel 
Gob erno como un modelo que d b amos iir.-ter.

V sin embargo ¡qué estadista dotado de una m-d:ana perspicacia no 
preveía en España el peligro inminente de una .ran r -vo'uc or. poéti
ca: Las crueldades de ia camarilla no lucieron muque ac-l-rir 1

El Cons'titueional sigue impüg-ando el citado articulo can razones 
no menos si I dus qu- las que se acaban de citar; y á la pru.-cveon 
que si-nía el Monit-.r <i- que - un partido se ha apoderado v o erta- 
ir.-nte del poder, y que por cons- rvar o está mellando can pn-v-nuns 
ciitcris Cliras leyes, us s y costumbres .ntentan mu.lar * n s ano, 
responde con este argumento! «Nos par-ce (ches) que es!a im'c on 
d*lie hacer que se desvan’rcan todos los temores que se n-.a Srstan 
algunas lin-a* mas arriba. si el Gomerno d- Mi Ir d es tan d.-bd que 
no pued- afirmar su propia autoridad en Espada , . por que s- f.-m* que 
pu-Jj l4i| r.tr la trannuiíiJaJ Jt* la Fnn:M’ Si n » <1 *.Ur é
su» ciu u lanos, ¡cra« ¡as lia d* dict-r a su, vcrV ¡C*0 qUí obje
to puc» se juntan tan grandes lueua* «a ia lionur»;"

En fin , el Constitucional rebate todos los sofismas del art'cu'o del 
Monitor con toda la fuerza de raciocinio, y con toda U evidencia que 
tiene siempre i tu favor 1a defensa de una fusta causa.

NOTICIAS OB ESPAÑA.
Madrid Viemei 6 de Diciembre.

. S. M. al Rey y ib. A A. siguen sin novedad en tu importante 
•alud. S. M. la Reina sigue lo mismo.

En celebridad del feliz cumpleaños de S. M. Ia Reina i: ha vis?ido 
hoy ia corte de gala con uniforme, y ha habido b-samam» general , al 
que han asistido ios ministros extranjeros, los grandes de Espacia , tí
tulos, magistrados, generales y gefes militares y otra» vari., prr»or.is, 
que con tan plausible mot.vo cumplimentaron i >■>. M V.., qu -ne» se 
dignaron admitir con la bondad que les carácter,za a lo* qu- tu*-.-ron 
la honra de besar tu Real mano. La artillería de la paz* hizo <o> acos
tumbrado» saludos de ordenanza, y los teatros han estado i,ubi.nado,.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
FKX31UBNCTA DBL SEftOB DCUÜB DEL PAXCUB.

Se lien del dia 6.
Leída el acta de la anterior , quedó aprobada.
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del Sr. secreta

rio de este ramo, acerca del recurso hecho al Gob erno por os a reei - 
res 4 <a extinguida junta da reemplazos para el pago de su* c p ta. y 
rédito*.

A ia comisión eclesiástica se mandó pasar otro oficio del sr.rtu: o 
del Despacho de Gracia y Justicia, al que ac'>mca\..b* una cuta del 
M. R. Nuncio de >. b., ae rea de .as dispersas in. tr.mo .ia.es.

Continuó la discusión dei proyecto de ordenanza* nsiiiur.s.
CAPITULO II.

Funcionet de loe comafuiantee militares de r-eviaeia.
Art. I.° •• En cal» una de ias provoca» p-. : ca, .' erra 'es ó

fronterizas habrá un comandante militar de ¡a cías. ■ uia-ou de 
campo ó brigadier, m entras ¡o» haya, el cual estará »ubo ; ue J • al 
Comandante grDrrai de* distrito mi.itar a qu ■ decías rriv nc...- ¿c * ,- 
pendan , que sera el conducto oidinario por donde se le cc.ora:..qu:a 
las órden s.”

Después V una ligera discusión , quedó aprobado.
Se aprobaron los artículo» sigu.eot-.s.

Art. i.° » El comandante militar de una provincia ro
das las t-opas de cua quiera arma que sean , y ios densa» ind.v.du.-s 
nv.htai -s que res-dan en la misma.

Art. 3.“ w En ias plazas de armas que fuesen espíteles d. o rv n- 
cia ser .n sus gobernadores ios comandact-s militar-* d- as mu ;-..-,, 
no debiendo hab»r tampoco esta dase de gef s m as provincia, , ,l- 
ya* capitales lo fuesen lambían de un d strito m. tir

Art. 4-° « Les comandan! s militar;* d; prouncia ro podr n ri-
riar ta distribución que haya dudo á Us tropas el comin-.ante g . ral 
del distrito; y cuando para aux-i.-r i la aut>'ij*d civ,* o c r. ría 
motivo exlraordinario tuviesen que hacer a,gun ,xov,;n,ea;a .a, tro
pas, lo avisará inmediatamente á d.cho g.-fe sup-r or.

Art. 5.0 -Par* viaiir lo* miiitsres den! c de .0, ürr. !-* ci 1 íi- 
trito en que se hallen d.simados deberán ú. rar p, .i r e d-! c.,r- n- 
dante militar de la provincia en que res din ; .1-, ’u.,iido«; m, te. a- 
dos á dispersos y los li.-cciados coa u,o d» ur,..-::r.e , que poma 
hacerlo con el de la autoridad civil.

Alt. <5.J »* El comandante militar de una p'or n.ia c.bera trner
conocimiento de todo individuo militar que iegur se.» , poi m cu 
de aviso comunicado por los gobernadores o comandantes de armas de 
los parages ad-nj; eq-ici hubiese Pegado.

Art. 7.J «iTada 15 días pasará el cot,andante ni.litar de la pro
vincia al general del distrito i que coireiyomt* .*s nc: .us s:. en
tes: t .1 de lo* pasapor’cs expedido» con expres-on ce .a l..ha y :c,mi
no con que fueron libradas ; personss , pirare y -en qu. s. u.c-
ton, v numero de raciones, bagaje* y d. ñas auxi.ia. v a-‘ í .'a, 
nombre , cradu'cion y motivo del viage de tuca* ,c» que ¡.cc .s.n .le
gado á la provincia.

Art. 8.J « No podrán entrar cucrpes de trepas en 1-1 p*. v - . * 
sin el cnrrespond.-T.t.- pasapcl’ Jel ce.; -M-i - n.:.. u . . . .
cmr» rotu a di-S r* hir-*r comen ca-o *- a.'í . 1 - i-
d;;-.t' m.l tar d- la picvnca.ci n !a c , - C
han r!; s ,u r !i- ¡- -u . p--o s p-r a •' c '. • -

n s n rliwíiJ IC^ t>*lO p iiíUOtí v : .%* i.-
maiviáí.
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Art. 9." » Los comandantes militares ds las provincias fronterizas

j litorales son responsables de cualquiera contravención á lo que pre
vienen los arts. ig y 15 del cap. 1.“ de este título, y tanto ellos como 
los de las demás provincias , lo son igualmente de cuanto previenen ios 
artículos 20 y ló del mismo.

Art. 10. "Para que el comandante general de un distrito en que 
se comprende una parte de frontera pueda cumplir con cuanto previe
ne e¡ art. 27, cap. 1, los comandantes militares de las provincias 
fronterizas deberán pasarle con frecuencia las noticias que hayan podi
do adquirir sobre el estado de las plazas, castillos y fuertes que ten
gan í su frente en territorio extraño , con expresión de sus dotaciones 
y guarniciones, y ademas los pianos , croquisea y cuantos dato* esta
dísticos puedan procurarse. También deberán dar parte caída mea de la* 
tropas que tuviesen á su frente t y si se aumentasen repentinamente ó 
se aproximasen á la frontera, pasarán aviso extraordinario.

Art. 11. n Los comandantes militares de provincia instruirán 
mensual mente al general del distrito de las observaciones que hayan 
hecho sobre la disciplina , instrucción y conduela moral y política de 
los cuerpos ¿ individuos que están á sus órdenes; como asimismo de la* 
observaciones que puedan ofrecer la parte material ,y ti estado y pro
greso de las obras de fortificación y otros trabajos militares que se es- 
ten haciendo, indicando acerca de todos estos plantos los abusos y faltas 
que hayan advertido, y que merezcan llamar la atención de dicho gefa 
superior para que se corrijan.”

Art. 11. » Corresponde la observancia y egecucion de lo que *e-
fialan los arts. 33, 38. 40 y 43 dsl cap. i.° de este artículo, i loa 
comandantes militares de provincia en las suyas respectivas , y para que 
pueda tener efecto lo prevenido en el 40, los gobernadores comandan
tes de armas y pe fes de cuerpo lea pasarán las noticias que pida relati
vas á los individuos procesados ó sumariados, según en el mismo ar
tículo se expresa.

Quedó aprobado, sustituyendo 4 la expresión del cap. I.1 de este 
artículo, la siguiente cláusula: dei cap. 1.a de este título ¡ y á la expre
sión lo prevenido en el 40, lo prevenido en el jáf.

Igualmente se aprobaron los siguientes.
Art. 13. » El comandante militar de una provincia facilitará 4 la

autoridad civil el auxilio de la fuerza armada que le pida en los tér
minos y con las restricciones que sé prefijan en el art. 44 del cap. i-a

A>-t. 14. » En los dias de gala y besamanos concurrirán á casa del
comandante de la provincia todos los generales, gefes y oficiales é in
dividuos de la administración militar que residan en el pueblo en qua 
aquel gefe se halle; debiéndose presentar todos de uniforme riguroso.

Art 13. » El comandante militar de una provincia residirá en la
capital de ella, ó donde el Gobierno crea nías conveniente, y en el ca
so de que por negocios urgentes del servicio tuviere qué pasar á otro 
punto, lo participará al comandante general del distrito ,dando aviso 
á la autoridad civil de la provincia.

Art. 16. » Todo lo prevenido en los arts. 50 y 51 del cap. i.° de
este título debe entenderse igualmente con los comandantes militaras 
de provincia, que serán de consiguiente responsables de su inobservancia.

cAriTUto 11 r.
De los gobernadores de las plazas.

Art. 1 » Los gobernadores ó comandantes de la* plazas manda
rán tedas las tropas é individuos militares que residan en la de su
mando.

A: t. i.9 " Donde hubiese comandantes militares de provincia , los
gobernadores de las plazas estarán bajo las inmediatas órdenes del co
mandante militar de la provincia á que correspondan.

Art. 3 0 n Todo gobernador debe considerar la plaza como suscep
tible de ser atacada ó asaltada de improviso, ó pasar prontamente del 
estado de paz al de guerra ú sitio.

Art. 4.0 *> Con este objeto reunirá todos los elemento* de su de
fensa , y se dedicará particularmente á conocer bien la situación de la 
p ara , de sus fortificaciones interiores y exteriores, de los edificios y 
establecimientos militares , del terreno exterior , de la guarnición , ar
tillería, municiones y provisiones de toda especie; y asimismo de la 
población que tenga que manten» en caso de sitio y recursos pa
ra ello.

Art. 5 ” " En el mes de Diciembre de cada afio , acompañado del 
gafe de la hacienda militar ó subdelegado del intendente, y de los co
mandantes de artillería e ingenieros, hará un reconocimiento exacto de 
los almacenes y repuestos de municiones de boca y guerra , de la arti
llería y sus pertrechos , de todas las fortificaciones de la plaza, y de 
cuanto conduzca á su mejor defensa, para asegurar si se halla ó no en 
el estado de servicio convenitnte; y de aquello que considerase preciso 
proveer formará relación circunstanciada. lincho el correspondiente 
calculo del gasto , y firmada la relación por el gobernador , gefes de la 
admistracion ruinar yus comandantes de artillería é ingenieros según 
corresponda, la dirigirá al comandante general del distrito para que 
este ir de el curso correspondí ente.

Art. ti" En ausencia de! gobernador de una plaza el comandan
te interino de elta no poírá variar el orden y reglas que el propietario 
hubiese establecido sin 11ra necesidad urgente.

Art 7" *» No se e.-cuiirán fiestas nía to alguno público que pueda
i-r motivo de juntarse muebo pueblo donde hubiere tropas de guarni
do ■ • de cuartel, sin darse conocimiento al gobernador ó comandante 
para .1 . por su parte t.uxie las precauciones convenientes para evitar 
todo ce. t orí n n ,u tropa.

ti ir, OJiano: Cor.í,e>o que no conozco la índole de este artículo;

porque si lo que se quitre es que la tropa no cometa desórdenes, el 
gobernador debe tomar todas las precauciones y deposiciones que crea 
convenientes para impedirlos; y si fuese para que el comandante de ia 
fuerza armada prestase el auxilio de la tropa, buen cuidado tendrá la 
autoridad superior política de reclamarlo. Si este aiticulo se aprobase 
daría lugar a muchos escándalos, y á cada momento veríamos entro
meterse la autoridad militar en negocios que están al cuidado de las 
autoridades civiles, como son el buen orden en toda reumen pública ó 
fiestas; y asi aunque el artículo parezca sencillo ea sí, yo desearía que 
los Sres. da la comisión le retirasen.

El Sr. Infante: Al proponer la comisión este artículo supuso que su
friría alguna impugnación, y por lo mismo trató de redactarlo del mejor 
modo posible. El artículo si se quiera estará mal redactado, y no estará 
bien claro; pero nadie negará la necesidad que hay de que en las orde
nanza* exista un artículo parecido á este, y la comisión insistir* constante
mente en la necesidad de que siempre que en una plaza de armas se reúna 
mucha gente es menester que lo sepa el gobernador de ella. Solo se pre
viene en el artículo que la autoridad civil dé parte con anticipación al 
gobernador de que con tal ó cual motivo va a reunirse mucha gente y 
para qué; no es otro el objeto sino que el gobernador de la plaza tome 
tedas las providencias convenientes , tales como prohibir la salida de la

Í
ilaza i la tropa si la reunión fuese fuera de murallas , ó que los oficia- 
es esten con la tropa si la reunión fuese dentro de las mismas; asi que 
no creo debe haber inconveniente en aprobar el artícu!o.

El Sr. Romero: A pesar de las razones que ha dado el Sr. Infante 
yo creo que el artículo del modo que está redactado no puede producir 
ningún resultado, porque si la reunión es pública , el gobernador de 
la plaza sin necesidad de que se le dé parte no la ignorará, y podrá to
mar todas las providencias que crea convenientes para asegurar la tran
quilidad ; y asi yo no puedo convenir en que se le haya de dar parte 
con anticipación. A las funciones de iglesia, á las juntas parroquia
les Stc., concurre también mucha gente, y no sé yo que razón hay pa
ra que de cada una de estas funciones se haya de dar parte al gob ma
dor. Basta pues a mi modo de ver que la ley diga á los gobernadores 
de las plazas, que en tales casos de reunión pública hayan de tomar 
todas las providencias que crean convenientes para la seguridad de ia 
plaza.

El Sr. Infante: La comisión para evitar toda dificultad en el arti
culo y la discusión, no tiene inconveniente en encabezarle de este 
modo: a Siempre que se egecutun fiestas ó acto alguno publico en que 
se reúna mucho pueblo se daté conocimiento al gobernador o coman
dante &c.

El Sr. Salvato; Sabido es que la autoridad política es la única res
ponsable de la conservación de la tranquilidad pública; y por lo ms- 
no yo no sé que necesidad hay de qua se dé parte á la autoridad tni.i- 
tar de haberse de verificar alguna reunión. Ademas las reuniones públi
cas son de suyo tímidas, y desaparecen i la vista de las bayonetas; asi 
que , no hay motivos para rczelar de ellas , y debe desaparecer de las 
ordenanzas este artículo.

El Sr. Infante: Ya la comisión ha redactado el artículo de un mo
do que debe quedar satisfecho el Sr. preopinante.

El Sr. González Alonso: Los señores que me han precedido han 
hecho ya algunas de las observaciones que tenia yo que hacer sobre es
te artículo ; pero añadiré que él tiende á desterrar las diversiones pú
blicas que deben fomentarse por todos los medios posibles como lo han 
acordado las Cortes, y que por desgracia no se hace; por lo mismo 
el artículo no debe aprobarse.

El Sr. Canga: Sin duda la idea de la comisión es solamente que el 
gobernador ó comandante de la plaza pueda tomar todas las medidas de 
precaución que crea convenientes para seguridad de la plaza; y por lo 
mismo creo que se salvarán todas las dificultades si el artículo se re
dacta de este modo: *» Siempre que se celebren fiestas ú otros actos pú
blicos donde hubiere tropas de guarnición ó de cuartel, el gobernador 
ó comandante de la plaza tomará todas las precauciones convenientes 
para evitar lodo desorden en su tropa.”

El Sr. Olivet: El artículo redactado del modo que lo propone el 
Sr. Canga, no es lo mismo que el que propone la comisión , é insiste 
todavía el Sr. Infante en que la autoridad civil tenga la obligación de 
dar parle al gobernador de ia plaza de la diversión que haya de haber, 
en lo que yo no puedo convenir; y asi si el artículo se redactase con
forme ha propuesto el Sr. Canga , todos estaríamos conformes.

El Sr. Arguelles: Si los señores de la comisión convienen en re
dactar el artículo del modo que le ha propuesto el Sr. Canga, renun
ciaré la palabra.

El Sr. Infante: La comisión conviene en redactarle del modo pro
puesto por el Sr. Canga.

Declarado el punto suficientemente discutido quedó aprobado el 
artículo como le propuso dicho Sr. Canga.

Art. 8.u n sin el previo permiso del gobernador de una plaza tas 
tropas de guarnición en ella no podrán ni en todo ni en parte tomar 
las armas, á excepción de cuando los gefes de ellas pasasen revista de 
policía y aseo d/niro ó á las inmediaciones de su cuartel; y la milicia 
nacional local siempre que haya de lomarlas le dará conocimiento.”

El Sr. Galiano manifestó que aprobaría el ail'vuio si la comisión 
añadía una cláusula reducida á que siempr: que se reuniese un regimien
to hubiera de darse dicho conocimiento al a calde ó al comandante de 
la M. N. L.; pero que si se teme que la milicia lome tas armas alguna 
vez para entregar la plaza, también debía ser atend.bie el t.mor de ios 
ciudadanos «je que sucediese lo mismo siempre que viesen rcuu.da :a 
fuerza armada.



El Sr. Mur» dijo qiK la milicia loca! por tu reg’am^fitr t-rua dra*
irlíaiados en qu: podía loxir ias armas, y ds con» gu.-.nte -.probaría 
el artículo si-inpr - qu-.- ia comisión conviniese en circuu.ciib.rie par* 
cuando ias tomase en cni'-s extraordinarios.

El Sr luíante h zo presan; qu“ ademas de l»s razones de crnve- 
niencía que resudarán de este artículo había una ¿i:r-»vic jr. las 
Cortes, de !a cual la comisión le ha copiado al pie de a !er. ■ Cea 
respecto á la observación del Sr. Gaiiano , d.jo que rs j r-,o-
porcion los dos casos que S. S. hab:a puesto , prriue en una ¡-.azi le 
armas el gobernador es el r;»ponsiib'- <je su cons-ri .vico , y no la au
toridad civil. F.n seguida levó la ordin de ias Coit s - 5 d* Maj o de
este ano , /concluyó diciendo que de esta era de ia q ac ia comr».on la
bia copiado el artículo.

El Sr. Raíz de Vega observó qus por el decreto de lis Cortes rela
tivo á ia m.iicia nacional loca!, que era posterior á ia orden leída por 
el or. Infante, se designaban las autoridades que dcb.ar. r• i ncier , n t :ts 
rniiicia, no estmdo comprendidas en ei número de esta» ios ynL-r: 
dorts de tas plazas; y de consiguiente que siendo este decreto po.ter.cr 
á dicha orden , y pudier.do esta ser susceptible de mu his var-.acioi.es, 
lo que no era tan fácil en un decreto, resultaba que ias disposiu.oi.es 
de d.cho decreto dbian prevalecer.

El sr. Argüe5 le» d.jo que el argumento del Sr. preopinante coavenc»- 
ria perfcct.tin.nte , siempre que el reglamento que citaba contradijese la 
oidcn le ida .or el Sr. Infante ; piro que no siendo asi , dicho argumen
to no tema fuerza alguna. En cuanto al artículo d.jo que lo creía con- 
veniente , porque siendo responsable de la plaza el gobernador, era jus
to que se le diese el conocimiento que en el articulo se indicaba , mu
cho mas cuando este conocimiento no le daba derecho ni autoridad 
alguna para prohibir las reuniones.

El Sr. O.ivcr manifestó que ei art. 19 de la milicia nacional local 
previene que no pueda reunirse esta milicia sin permiso del alcalde 
constitucional , excepto los días seña’a los para sus rgercteíos ; de mane
ra que para este a.to no necesita dar conoc;miento á autoridad alguna, 
y mucho menos i la autoridad que m-ncicna este artículo. F.n s gu.da 
d-jo que la reumon de la milicia no podía alarmar á ninguna autori
dad, poique los individuos que la ccm~onen están interesados en (a 
conservac on del orden , de la ind -pen -.r eía y de la libertad nacional; 
por todo lo cual creia que el artíiu'o no debía aprobarse.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín), apoyando ¡o repuesto por el Sr. Olí- 
ver, dijo que podía aprobr.rs: la primera parte d-1 articulo, diciéndose 
plaza de armai murada, pira que no se entendí :sen con el nombre de 
plazas las pob aciones de Madrid, Val.a lo id y ot-is , á las cua'es se 
da este nombre ; y que en cuanto á ¡a segun-Ja podía cí.. re: y la mi
li, ¿a nacional lucal siempre o:-.- haya -i; fonn ir.e le dará .c: 
ti, á fin de obviar las diácutides popu .tas por los Src>. pie- 
opinantes.

Ei Sr. Zulutl expuso que li convsíon podría r tirar la s. -unda 
paite d.l artículo, y presentar a fo-nur/.j arti.u'o .ipait , :• titeado pre
sente lo preven..1* er> el r-g am-i.t - pita a milicia nac -.m! ¡oc.v.

F.l Sr. Valdé» (D. Cay .-uno) d'jo que según lo man fesia :'n por 
a’yunos Sr;s. preopinantes, parecía qu: e.tahan en ¡a int licencia que ia 
nv.ocia inspiraba desconfianza , s endo todo lo contraria ; pero í p-»ar 
de esto no podía formarse sin conocimiento d-1 goberncdjr; y por úl
timo que tampoco se p-dia perms ■ al gobernador , c<m s habían en
tendido a'nunos Srcs. diputados, s'no qye s: le dccia: «La fuerza qu* 
V. vea armada es la milicia nacional loca1.”

E¡ Sr. Infatit- dijo que ia comls on hacía uta va-iacion en la segun
da p.rte , pero no en la primara, porque se reservaba hacer presente á 
lasv o tes un artículo, por el cual se sep n las p a.-s de armas que debe 
haber en la Nación, y las plazas qu: d.be.n tener gobernador: que Ma
drid, Zaragoza, Valencia y «tras no son p’azas de armas, sino que sa 
han considerado tiles hasta aqui, y pT esta razón había gobernador en 
cada una de ellas; p*ro que dejando esto para cuando se presentase el 
artículo indicado, podía aprobase e! qu: se discutía, d-citndose en la 
ú ii.-na parte: r siempre que ¡a miliria fia, ¿alai ¿'.¿ai haya de farmarst 
1 xiiaturdiría áamente el alzal.ie te dará .- ¡.unamiento.

Habiéndose votado el articulo p-u partes, se aprobó la primera del 
modo que proponía la comisión , v la segunda con ía variación pro- 
pus.ia por el Sr. Infante, como -,n lividao de la misma.

Art. 9." *» Siempre que el gobernador de una piara mandase temar
las anuís ó montar á caballo tola ó porte de la guarní, ion para algun 
asunto de servicio , los gefes , un pedir explicación de! motivo que 
luvere para ello , le obedecerán inmediatamente." Ap-cbado.

Art. 10. *> F.l gobernador de una p az» s* barí d r por el ingenie
ro enm rodante el piano de ella y sus contorn o al tiro de cañón si 
en el archivo no existiese, con expr ‘ion circunstanciada de sus venta
jas y d.-f-ctos , el cual le custodian coi r serva para que no se extra
víe ni saqui-n copias, y quede á sus sucesores en el mando."

A petición de' Sr. Sa vato se -aprobó este art.culo, empezando con 
estts palabras: - E' ¡neeniero comandante dará al gobernador de la pla
za i-l plan d: e'la >^.-V

Art. 11. n'f. lar. hijo su r’snor.'r.bi'idad que no se lia >a usurpación 
alema en los limites de ios tcrieno» militares y exter óic» de la, y la
zas." Aprobado.

Art. t a. - El gobernador -I* una plaza v;ji'art -•..-ruja’ -.".mente 
en !a cons-rs-.rc on d- la, f..rt 6 JC 0.1-s d: eda , t.o p.-' e l -:..;s >- !j-
E: ¡u:n casas n; .>f.u e.Eficiot s--.br • los ;eru.>L-ii.-s, n r.p.rc 1- ' ■; ií
v1 : - h 1 len coi' t r'.l :d >s , proctlr m lo o m smn -n lo . ■ r j .a d.s-

i - - ,i »|..is ée la eiilpi-.id5 d i cin. .o1' • , ¡:.1 r 1
no ubslruyan su d-f^nsi i pero estas uopv, ».oucs p.-d. j.i s.r sanaa.s cu
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las plazas de ttreer ord‘n y de lo int ríor xelíante orden de, Go
bierno. "

A cons-cuencia de a!z*.ir.:s r'..er ■ :i-.n hecl -s por i js --es. P.o— 
narro y Grases, la c',m., -i , íi : . ■ «j - * ai; z -o de* (e
la, pa'-tb a, fara que n-, t-ay t tu 1-'.....1, riru ¡?c. «ncluaive, /
q.:cáó aprobado lo r st-*'lr cíe- jti ■ -; r‘.

Se s-ji brron los a" r ^uios s'su.rj.t-'s : *
Art. 13. » Tampoco cr.neesc r.dr.á - n qus por lo» '■ertcenc. dal

fec.r.to se abran za-.¡j,, cam-nos honoc.s , n¿ se :ac: .1: ■ -rr^as rj va
lla .1 s , ni se vi'_rt..n .es rs-orni.:- s d-.- m r. ,s r.: d. i_tr-is a l ’ 
tancia m:no, ¿¿ 1500 varas de ia cresta ce los pa:ip;tcs y c.miíics 
cub.-rtoj tr.as ..v: - ;i,los d- ia plaza.

Art. 14. » No p.rmítiri pormetivo algcr.o qu rn lo, ferr.-r.er
d-pmdiect.’s de las foit-ficac.oties se labre ni p. :.-.t n . ji; ¡ , r., se po
den, arran cien ó cuten los qu; ya si haden p en » s.»
permiso de! Gsbi-rr.o; y sj o se podr. n pon-r do» ó :nj, u.«-. .- 
boles ai fin di ias ex o* .rra :4s oarj-eias ai cam no ccbis.-r , , i. . -j: cn 
tiempo d; guerra puedan ser út.les para estacadas , ‘agina» y "... j os.

Art. 15. » Sí p.-ch.bs absoutameate el pasto de gana ; o < ■. :-r<Jay
con.’jos; y solo sJ para t.e el va.uno, cabrás v lan.r, co ; m on á 
los fo-.os y exp'anadas , ¿nt.Tvlr,ie"do el com.citn.ento del .: :o :o-
mandante de i i :r, :..a plaza para que advierta le.- pr-.cat.. . s ..oa 
que el gr be-nado; a,..-.u*i ia concesión de su f*crn.-So, s.-.i. io p--. ,* 
obl gacroa de este v is: el z-iar qu; mee c r.t arenga á esta [ o fci- 
c.on, tomir.do las prnv.dencu» que juzgue c.sriver.r-iiüs; ti .r.tn.- 
geucia de que sera resporiiab c si si ex..i¡: c. lo» . ini tes a - ; ó-rs.

Afl. t6. rr Ei gobernador de u:;_ p azi rr.i.itir su. u- - 1 n-
gun individuo egicute operación a-guna c. : pn. r:b tobr - e la -no
eíi la distanc a de 1500 varas de ia plaza sin su perm 10, el o 1 re po
drí n-garss cuando solamente sean uperac.oii.s rciat.vus j u., 
de propiedades.

Art. 17. » El ingeniero comandan:; de !a p'aza ni su-. ;u' siteinoi
BO podrin separarse de elia , n: -rrprer.J‘r obia a . c.-.a ¡i. ,u 1 
aunque tenga la aprc-bac on dei G- bremo, s.r, qu. ¡..-.reída c.i o.i- 
munto é instrucción'» del gobctuauur y ci csi ccu.aucante gmci-í del 
distr.to 1 que ct rr sponda.

z\rt. 18. »> De io» r paros ordinarios que neces t-n las coras en vir
tud de los reconoc.mí-.irles que niciere ci ingeniero ccrrtandjnte , y da 
l.s que proy ctase nu vament-*, tíi-á cuenta el g-.b.-n.dor a: coman
dante genera! d.-i dutr.to , pasándole al prop c> t'err.po las reiaeicnes y 
pleno» correspondiciit ;; > n íes repares de ed fic < s mu t.res que fue
ren tan egtcut.v.'s que no den tiempo ir • spi» ir s.n ii-.-»zo de mayor rui
na, ei gobernado: tendrá facu tad de mane., tr escrito al ingeniera 
ceioau'.jTite v- practiqu-n , dando parte de v..c «i c>;mandant; general, 
y del n.-tivo urgrr.ic cu. lavo y-arj no esperar su aar-.b .-c oa.

Alt. 1 y. »FcJ.ra e gcb.-:r.«d^. a. mv 1, c c rr.s-cant: , y est* 
dará .o, informes que re.c i:e -_:i p-i; to - rortiiicac.Oiics y demás ramos 
que conduzcan á su cciwu-.xn y Ci.-cusa.

Art. jo. -'Cuando lai;.c .re A irj¿.n.ero comardir.fj de ura pla
za el que le suceda en ti manco, a.o.uiijúado d.l nucr de u a , for- 
maiá mvccnrio de lo, p.1.1:», pr wt >, re ac.oncs y d mas pap-iea 
que obrasm en ped-r de zqccl, y s. ni r: lativos a se .i.u m ..t2r , can
dó una copia firmada ai ¿’-berr.ador para q..- .a rm ¡a ai comindanta 
g ñera! , a fir. d. que .r .'.do al U.rector o* ice n. - re,, d sp: rgi o cor-
re:pj!i"‘i:!.t o: v: li place no hubn.se f t.o ir. c.iic-o, - .< bemacor
dupctwra qu. su r.'.itr c.u otro oficia- de a y . - rn:c i.-.r. r-.s r .1 casa
d i C luto, y 1.>rii, ¡1 el .ni cjdo itiv-Mj.-io , 1 q,- ^ r. :..s do-
cum.nto» 1- dii.i. r, 5 bj-naccr ai coinanuant. ¿ r.-.-rai p,i- qu; es
te ic> pav. a. r . -u cuector.

Art. ;i. t' r 1 i-cun caso ni prct.xtosrr í peim i do a :os b-r- 
rud.r.s ni d-T.a» . .c j s c; esti".. tsuyur de m . j - j. sí. era 
el torna: r,. ex g.r c.-r:.h 1 a. uiw eu uin.ro n esc c. ¿.. » .eu.ros 
qu- en su juu»J c-i .1 c. lar. n y a: a ,ul-> sunc.a de .a e^.,- m_.. n.

Art ií. E- s.-b .nacer de una p.uzj ze at- iSsrcp.ccsamen-qus 
lo» soleados c.r c..ar..,ei -a -n cita ubseiven .0» reg amentos y t rornes 
re ativos a ía iiaci.nca fubi,ca , s-n coDtraveti.r a tilos en .a rttodu- 
ciou ó vei-ta ce cf ciu» pr .rizuelos o su)et. s al pago d» díitccus; y el 
qu; delinquiere quesis su.rto a .as peca, seúa’ada* por a itjr.

Alt 1:. " V .-¡lat • con la mayor , sctupu'.Os dad el que . >» mí!'ta
res no s; er.trct r.ca-. :i ¡urco, pro. biuo>, >. se intra .10 en d.vcr»-o- 
n.-s viciosa, que p'u-.-'an s.r da noubic , :.c cío , , ..i . uyo efecto to
mara todas ¡as medida» que juzga; oportuna», f.c, rrr ,ma * vi man 
tendrán lo» gt.b.rr.»dores ríe ¡a, c urania» y mer:.» con respecto a to
dos io» individuo» qu* ex sta-, ci e

Art. 24. rr Cuidará e¡ que en 10* t rrapbn’», p’-i'.-t s, cira'ra 
cubierto y explanada» -nnied ata» á .s s <1 . - • tos p -1 s- . -r .n 
las ye.bas y plac.ta» quí 1: c-::::, pna rv.ur l>'.¡- a», i; t.-c* .rc-r.d , ■ 
par» e»í; electo eniph-ará d- li.¡ti¡o .n t.smpo .a troqu* s a i

Art. 25. » En caja una de ia» pu rías de lo» a m .» . r» d art . : r a 
en que haya piuvou, me::.. .0;..» y p.i|i.-»hcs irabi i ca,::o ..»v s d.i- 
f-rent s,de ias cua'e» una t : .1: . c! g. ii.r.-.ador , fa e. c.-nunib- 
de ai lilh r.», i.N que > a . e.c de la acm.r. i»l¡ mi tar. » : .a
el euardaalmaC'-n si.- ti.a. si-.--.:.- - i.a»ais sic abr »»; , ei -¿ 1». r. . -
dr.i : tiv ,;r 2 tt stl'. er -.1 ' a, US .) C*l Con su iijVO , s I.. : p
dre l-.-K-r ei t. :;i" ó.idc d arl-ilc: u...... u:‘. ve a-r. . -
t ti.v ndo »-, C..;o 1 ...io ei c-I d- a ■ .. ... .
a.-.1 no c. d; .u,a: >e uC as.sl 1 p-1 u. a m. ui. ,.. r - * - .
Veniente e; 1.:»■

El br. ‘'.qu ia s - opuso a ist; .ti o, por . -::» _ o C a-t
cable, psic» que Saiacuu }» cu .a »i»..»ia. *. ^ .a .. * '• »-•
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nunca podían r-rn'rs: los grí-s que indicabi, y est’r juntos todas las 
hora. d‘l dn , siempre qu; hua ni ai¿o qu; inca- -a >> i ini-n-s.

El 'ir. G ase* Jijo qu: por esta a>t::u o si '-slablec a qu ■ gefe He 
la ad.ninisticion niiiiur tuviese también una l.av: de a .nacen, si n- 
do 1.1 qu: nuda trina que ver cou la pólvora de ia p.aza; y por última 
opinó qu: no d.bia aprobarse.

F.i ir. Liilo lili » qu- ta comisión retiraba el artículo.
Art. 26. n Cuando fuese necesario sacar inun ciones <1 otros pertre

chos de guerra de ¡os almacenes de art.liaría ,el gobimador comunxará 
la creíen por escrito al comandante de eiia, expresando e. fia pira que 
se duinan , lo que se extrae , su número ó peso y calidad , s-gun .a es
pecie, como igualmente á quién ha de entregarse : e¡ comandinte de ar
tillería pondrá a continuación la suya al goaromnmacen, cuyo docu
mento , con el recibo y demas formalidades que á la administración mi
litar y á ia artillería pertenecen, le servirá de data, di fn.b>:.r»n d vol
ver al almacén algunos de los partrechos ó municiones que se hayan 
extraído de este modo, el gobernador pondr: en el mismo libramiento 
la orden correspondiente para que vuelvan a’ parage de donde se < x‘ra- 
jeron, formando el guardalmacén el cargo de esta entrada.*’ Aprobado.

Art. a/, s» La pólvora que se libre para salvas y saludes seis de la 
mas deteriorada, y de la buena ia que ae diere para prueba de armas, 
egercicios y municiones de la tropa.” Aprobado.

Se aprobaion ios atts. siguientes :
Art. 28. » Sin permiso del gobernador no podrán los oficiales de

artillería hacer en las plazas maniobra, variación en las piezas ni mu
tación de pólvora, municiones ó pertrechos de una parte á otra.

Art. 29. » Los gobernadores de plazas en qu; haya tropa de mari
na tendrán scbie ella la misma autoridad que sobre ¡as deims que com
ponen aquella guarnición ¡ y si dichas tropas estuvieren destinadas al 
servicio de la guarnición, seguirán la regla que los demas cuerpos -del 
egércuo.

Art. 30. » Los gobernadores de las plazas marítimas tendrán pre
sente cuanto en las ordenanzas y reglamentos particulares d - marina se 
prevenga para arreglarse en su cumplimiento á lo perteneciente á este 
ramo , á cuyo fin estarán obligados ¿ tener y consetvar dichas ordenan
zas y reglamentos.

Art. 31. n El gobernador de una plaza prestará á la autoridad civil 
el auxilio que le pidiere en los casos f del modo que se previene á loa 
comandantes generales de distrito.

Art. 31. n En todos los objetos qus sean puramente militares, co
mo la defensa de la plaza, la conservación y custodia de todos los es
tablecimientos de efectos militares, hospita es, cuarteles, i.m c-nti, 
pr.sion-s, vivires, efectos de artillería ó di fortificación y otros, la 
autoridad del gob'mador será independiente del poder civil.

Art. 33. » Los gob-rnadorrs de las plazas donde la milicia nacio
nal local haga el servic o ped.rán únicamente el número de oficiales y 
soldados; pero no podrán ent-nder en el detall de los oficiales, sargen
tos y soldados que deban darle i todas las dificultades que sobre esto 
ocurran se dejarán á la dre sino de la autoridad civil en conformidad 
al r-n*!am.-nto particular de dicha milicia local.

Art. 34. » El gobernador de una plaza, por sí ó por medio de su
s-vundo qur deputa al efecto, visitará con ¡a frecuencia que lo juzgue 
c.-nv-nicnte 'os cuarteles y cuadras de ellos para asegurarse del bu-n 
cri n, i-mpie/i v conservación de los efectos pertenecientes á la plaza, 
híCiei.ro ii s correspondientes cargos de las faltas que notare á los que 
fueren responsables de ellas. Cuidará de que todos les ofic ales, sargen
tos , cabos y soldados que se hallen en los hosp'tales conserven en ello* 
el orden debido conforme á sus reglamentos particulares.

Att. 3;. » El gobernador de una plaza conservará el mando de
ella , aun cuando se haiien presentes el comandante del distrito ó co
mandante militar de la provincia A que pertenezca; p ro con subordi
nación a ellos, y sujeto á recibir diariamente sus órdenes.

Art. 3<5. » El primer día de cada mes dará cuenta por escr to al
comandante militar de ia provincia, y no habiéndole , en derechura al 
comandante gen-ral del distrito, de todo lo que haya pasado en la pla
za en el anterior relativamente al servicio , disciplina y egercicios de la 
tropa de su mando, sin que obste para informar extraordinariamente 
sobre los acontecimientos qu así lo exijan.

Alt. 37. » $tn el permiso del gobernador no se podrá publicar en
la p azi ningún bando militar.

Art. 38. » No permitirá la entrada en la p'aza de su msndo í nin
gún cu- po de tropa sin expresa orden del Gobierno, comunicada por 
ci comandante general del distrito, ó bien solo por este en ios casos
que rst : fa.u ledo para hac rio.

Ait 39. n El gobernador de una plaza será el gefe nato de los co
mandantes pait an! ir -s de las ciudachia», fuertes, castillos y dcinas fur- 
tificacnnes d. pendivnt-s de ella.

Art. 40. •> Los gobernadores de las plazas zelarín bajo su respon-
s;b ida 1, la puntual observancia de las ordenanzas, cumpliendo por sí 
y futriendo cumplir cuanto prescriben, con la precisión de tener los re- 
glam titos part cular s de ios demas cuerpos y dependencias mi!dates, 
para evitar disputas y arreglar tus disposiciones á su sentido lt-ral , sin 
p mi t r qu- -n io tnis i-v - se alteren ni comenten por individuo al
guno de los que le «ten subordinados.

CArtTct.o tv.
Tit lot tenientes gcternadorer.

Art. i.° « El ten nt gobernador (le una píazi es el gefe de ella
mas 11.mediati al gob rnad.>r, y como tal z lará el mas exacto cum
plimento de Lt órdenes que cate diere , cuya observancia sostendrá

con vigilancia y firmeza, estando facultado para dar por sí las que con-
s-d.rs oouv:u..;:.t-s en un caso rgecutivo, y no estando en oposición 
con js cxpcu ñas por «- gió-.tiiadoi , con la obligación de darie inme- 
unUiiii ..te p.-ri. u • la 01a. n dada, y el motivo qus tuvo para ello.

Aiu 2.- •> Vi¿>'a.u q..; el servicio se baga con la mayor formali
dad y . xariiiui se^un pi.sc.-.'oe la ordenanza , no disimulando ¡a mas 
irv. fjia qj; -ene cu contra ración con loque elia expresa: asistirá 
día .ámente a ia y írecucnurá ios puntos para que la discipli
na se sostenga c.u . liciaurs y tropa con el vigor necesario.

vrt. 3.” » Antis de la hura seCalada por el gobernador para to
mar ia o¡den, le d.bcrá dar parte personalmente de todas las noveda
des ocurr.daS durante ia noche.”

be mandó pssar á ¡a comisión una adición at art. i.° del cap. 2.0 
del tit. 9.' de ¡as ordenanzas del ¿sr. A.cnso , que decía: » Pido á las 
Coifs que después de la palabra ordenanza general se afiada las de tac 
tlaies de mariscales de campa, ttnient.s ¿cutrales y capitanes generales.

¿s. *eyu y muido ,u^d»r subte la m.sa el iniorme de ia comis.on 
especial «u.atgsda de examinar la solicitud del gefe político de Caste
llón de ia Piaña , á la cual se acompaña otra acerca de que se indu.te 
á los facciosos aprcheud.dos en aquella provincia, que son naturales del 
pueblo de Toñera y o ti os , los cua.es pertenecían á la cuadrilla da 
Mírales.

Se leyó la t‘guíenla proposición del Sr. Buruaga: «Pido á las Cor
tes se siivari encarar á la comisión especial nombrada para informar 
aotre ias medidas, que como nec.sarias para extirpar las causas que h-a 
pu esto a la Nación :a ei estado en qu: se eucurulra propuso el Go
bierno , para qac en br. ve leí mino presente ios trabajos qu: fubies: he
cho sjtore la conducta del ant.rior miuuCrio y demas contenido en 
la medida 20.3, con lo cual la expectación pún ica cesara de agi
tarse.”

de declaró comprendida en el art. too, y se admitió á discusión.
El br. Gauauo: No puedo p d.r la palabra en pro ni en contra de 

la propOsic.oii, porque haciéndolo en contra se creería que me oponía i 
que se h eme este recuerdo ; pero no puedo menos de estraf.ar este ata
que que ahora se da á la cornis ón. E.tá encargada de examino la me
moria d-.i ir. secretario de la Gobernación: muy a los principius da 
haberse ft rulado pr.sentó á las Coi tes sus traojjs : y el Congreso á pro- 
pu uta de las mi mas decidió se ocupase en la av.riguacioti uel origen de 
io. m .les que aiLgcn á ia Nación-, en su vista ia comisión pidió al 
Gob.erno estos d cutn.ntos. Es preciso tener presente que no es tan fá
cil desempeñar un iracjo de la delicadeza y magnitud que este t.rn..

No es tan fácil en un mamento examinar ios papeies, ver io qua 
falta, ext*a„tarlos, y después formar un juicio sobre su contenido con 
arreglo a ia ley. A fin de hacerlo con mas brcved.d ha dispuesto la co
misión repartirlos entre los individuos de la misma , y ta.1a uno di 
ellos está examinando su parte; por minera qu - tan pronto como es- 
ten finalizados se presentara su resultado á la deliberación de las v.or- 
t.s. Asi pu.s instruido :1 Congreso de que la comis:on se halla en la 
actualidad ocupada en este grave negocio , parece imposible que se la 
pueda señalar un plazo pata su finalización.

El br Buiuaga: No toa sido mi ánimo inculpar á la comisión, puei 
solo he deseado que se excite á esta para que tan pronto como ¡a sea 
posible dé su dictamen sobre este negocio. La Nación y todos los aman
tes de la libettad están interesados en que esto se lleve á cabo : en quo 
ae entere á todo el mundo de cuál ha sido la conducta de los anterio
res secretarios del Despacho, para que si rcsu'tase justa , no pierdan su 
opinión , y si fuese mala, se les ex ja la responsabitida:. ni el día 7 fui- 
b> tan triunfado los enemigos de la libertad, no se hubieran contentado 
con que hub éramos perecido 49 diputados , sino qu : acaso hubiesen 
des.a.lo que todos derramásemos nuestra sangre en lo» cadalsos.

To estoy pronto á perder mi vida por la patria; pero al mismo 
tiempo deseo que la curadla de la ley caiga sobre la cab za de los cul
pados, y tengo fija mi vista sobre este punto. For tinto, sin que yo 
trate de inculpar á la comisión, desearía qtse las Cortes aprobasen lo 
que pido en Ja proposición que se discute.

El Sr. Galiano: El Sr. preopinante dice qua no inculpa á la comi
sión con la preposición que ha presentado; peto yo creo que en el he
cho de pedir á las Coites que estas la exciten para la conclusión del 
trabajo qu: le está encomendado manifiesta que la cenvsion o retarda. 
D ce también el or. liurutga qu: esti persuadido d<-l zelo d- la comi
sión : yo le hago á S. S. la justicia de creerlo asi; p-ro permítame que 
le diga que .u proposición no está muy en armonía con esa buena idea 
que man.fiesta tener formada de la comisión.

Ha rii.ho S. S. ademas que desea dar un testimonio á la Nación de 
cuál es su modo de pensar, deseando qu: ca ga la cuchilla d: la 1 y so
bre los culpado». Y» creo que este mi.mo deseo es no so:o el de los 
individuos de la comisión, sino el de todos los S’res. diputados; por 
consiguiente en este caso ¿>. S. quiere dar este testimonio cuando la co
misión está trabajando en el asunto , y por consiguiente aparece que 
S. S. quiere darlo en su favor y contra la comisión. Asi puvs espero 
que las Cortes tendrán en consideración catas observaciones para votar 
sobre dicha proposición.

El br. Falcó indicó que en su concepto la proposición se dirijia á 
recordar a a C iini.ion el despacho de esta delicadísima niit-rn: cn-a 
que sabían todos io. señores diputados se había hecho resp-cto de otia» 
comisiones , y que bajo este concepto debía aprobar':.

El Sr. it.uiz .1» la Vega : Si *1 asunto de que »- trata fueri d: otra 
tiatu alrzj , r.o hubiera la comisión manifestado -Ma tsp.-c t á 
pero el asur.io d ■ que se trata es d:l m_t grave irler. s, % , n rl q j • ia 
«xp relación pública está fija , y pot lo misino ti se apreb... :» projo.i-



¿ion, teria hacer una «píele de inculpación á la comisión, que no 
tendría lugar, como he dicho, respecto de otro asunto.

Despuetde haber impugnado ia proposición el Sr. Becerra, manifes
tando que era inútil, ofensiva á la comisión, y que acaso podría pro
ducir malos resultados, se declaró este asunto su$cientemente discutido, 
y no haber lugar i votar sobre ella.

Se verificó ia primera lectura de una proposición del Sr. Baño, re
ducida i que los bichilieres de medicina á quienes quepa la suerte de 
toldados sirvan á la Nación en los hospitales militares.

Se aprobó una proposición da los Stes. Ferrer (D. Joaquin ), 
Canga , Sierra , Rojo, Montesinos , Serrano y otros señores para que el 
ministerio de Marina remita los datos necesarios para fijar ci níimero 
de buques que debí haber , y lo* oficiales y densas individuos de ma
rina.

Se mandó insertar en el acta el voto del Sr. Romero, contrario fi 
la aprobación de los arts. 39 y 40 del cap. t.° del tít. 9° de las orde
nanzas sobre comandantes generales.

El Sr. presidente anunció que mañana después de elegir presidente, 
vice-presidente y secretario te daría cuenta de varios dictámenes de 
comisión, y continuaría la discusión pendiente ; y levantó la sesión i 
las tres.

Primtr distrito militar. (Víilrid.) Sin novedad.
Segundo distrito militar. (Corufia.) Sin novedad.—.Lo* periódico* 

tampoco contienen cosa alguna interesante.
Sexto distrito militar. (Zaragoza.) Solo publican los periódicos, que 

alcanzan hasta el día 3 , las noticias que se han insertado ya en la ga
ceta. Por la correspondencia se nos dice que tal vea las tropas del ex-
gencral Odonell comenzarán sus operaciones por al Alto Aragón__
También se dice que nuestras tropas se han reconcentrado , y que for
maran tres divisiones con el objeto de...... ....Se habla de acelerar bas
tante el sitio de Mequ.aenza, por ser el principal apoyo de los fac
ciosos , y el punto que le* da bastante audacia para hacer tus correrías. 
Dicen que solo el famoso Bessieres es el que se atreve á encerrarse en 
aquel castillo. Si el ser francés le inspira alguna confianza, quedará al 
fin tan desengañado como todoa sus paisanos , los auxiliadora y pro
tectores de !a ficción anti-francesa y anti-española.

Séptimo distrito -.r.ilítar. (Barcelona.) No hemos tenido hoy corres
pondencia ni periódicos de este distrito; pero aseguran que el 17 em
pezó el fuego contra Urgel. Ademas un periodista de esta capital publi
ca hoy una carta , que dice haber recibido de uno de los valientes mi
litares que se hallan en el sitio del fuerte de la Seo de Urgel, con fe
cha de i J;?, y dice asi;

» D sfues de la acción de Pobli, en cuya posición tenia el barón 
mucha confianza, los facciosos se desconcertaron , y les entró una ter- 
rib e pastura, de suerte que en todas nuestras marchas por las monta
rles no encontramos ninguna Oposición. El espíritu de los pueblos , que 
nos aseguraban era tan malo, es muy al contrario, pues las extorsiones 
causadas á estos habitantes por los facciosos los han irritado de manera 
que .os persiguen y maldicen, y prenden á los que se hallan da apre
mio en los pueblos, y los presentan á las tropas constitucionales. Antes 
d- ayer llegamos s formar «te asedio , y hasta ahora no ha llegado mas 
que una división , por la cual tolo se cubre un frente; otra ha pasado á 
lótern y recorrerá á Andorra , adonde el barón se ha retirado con al
gunas fuerzas.

<> Nu itra reserva llega hoy al sitio. En los fuertes ha quedado man
dando Romagosa, á quien el batoa ha prometido los tres bordados de 
capitán general por la defensa.

*» Los sitiados carecen de arui,por lo que paco harán con sus 40 ca
ñones. Algunos artilleros y otros de diierentes armas se han pasado 
á nosotros, y sin duda alguna cuando se estreche el asedio vendrán 
muchos mas. La ciudad está abandonada por sus habitantes. El barón 
confiaba en el somaten, y lo convocó antes de ayer con pena de la vi
da; mas los habitantes se vinieron á guarecer á nuestras divisiones. 
Todo presenta aqui un aspecto agradable.”

Ocíalo-distrito militar. (Valencia.) Ni por los periódicos ni por 
la correspondencia se sabe que haya novedad alguna en este distrito.
_F.n la gaceta del día 1.® de Diciembre publicamos algunos pirrafoa
de un artteuto de variedades del Dia-h eonstitueional de la Corufia, 
porque nos pareció que contenían verdades de la mayor importancia 
para la Nación española en las circunstancias en que se halla, y ahora 
pnb'iicamos un articulo entero que trae el mismo periódico de rfi del 
pasado, no menos interesaste que aquel. Las reflexiones sensatas, la 
pur.'/a de doctrina , las útilísimas verdades que contiene, y la necesi- 
dad de que todos los buenos españoles se penetren intimamente de ellas, 
no. mu. ven á que hagamos de este articulo el uso que merece, y que 
extendamos en cuanto está de nuestra parte su publicidad.

,,l.a un on constituye la fuerza de las naciones; pero la fuerza no cons
tituye la unión. Con la fuerza y la violencia puede un gobierno violento 
y tiránico amontonar un egírcito de centenares de miles de combatien
tes , y b'asonar d-tener una fuerza irresistible por el número de gent« 
reunidas bi|o sus estandartes;pero esta fuerza no será efectiva si no unen 
l"s m.sinos sentimientos y la misma resolución á los individuos que la 
componen. Cuando se dice que la unión forma la fuerza se debe en- 
tcnl-r que no es ia unión mat-rial y fis.ca la que forma ia fuerza , sino 
la un .on mora' , e.to es , las mismas ideas, los mismos deseos y la mis
ma d-co'on. l’n número menor de hombres unidos moral y tísicamen
te es d.- inavor fu 1/4 que un rúrn.-ro irip’e o tuidruplo de hombres 
urndos por ia violen-.a, y divididas en opiiiion-s y sentimientos . y la

lt¡03
historia nos presenta de esta verdad infinitos egemplares. Tanto una 
buena como una mala causa pueden un ir moraímente ios hombres; pe- 
ro hay la notable diferencia que ia un.on que produce el «sor dei en
tendimiento y el engaño no dura mas tiempo que el que tarda en reco
nocer su error y desengañarse el hombre, mientras ia unión que una 
buena cauta produce se vigoriza y fortifica -on el tiempo, yendo siem
pre en aumento. Puede ei fanatismo hacinar y unir en su apoyo gavi
llas de hombres ignorantes , que poseídos de ia misma ilusión y engallo 
formen unido* una fuerza asoladora; pero como i* razón dei hombre 
es susceptible de ilustración,esta fuerza se desvanecerá luego que la luz 
disipe ias tinieblas de los error», y haga conocer á ios ilusos el extra
vío de tus ideas; de aqui proviene que en una larga lucha nunca dsjó 
al fin de vencer y predomipar el partido de la razón y de ia )usticia 
sobre el del terror y el de la impostura. La uniou que produce una bue
na causa tiene ademas á su favor la superioridad intelectual de los indi
viduos que componen su fuerza; pues vale mucho mas menor fuerza 
discreta que mucha necia. El engaño produce en los ignorantes obce
cación y frenesí, que los privan de los recursos de ta razón, y ios pre
cipitan en tus empresas , mientras la justicia y ia verdad ilustran y tran
quilizan la razón de aquel que ias defiende, y io mismo en los peli
gros que en la quietud prevean con sangre fría y ánmo sereno tos su
cesos. Hay error y engaño siempre que los hombres hacen grandes sa
crificios, y exponen su propiedad y su existencia en empresas, que cr, vez 
de traer algnn ínteres y beneficio general i ia sociedad lo traen i un 
tercero, y acarrean males á la sociedad en general ; pues todos los sacri
ficios que se exigen , y á que deben prestarse todos los individuo* cons
tituidos en sociedad y bajo unas mismas leyes y forma de Gobierno, 
son para la defensa, conservación y seguridad de la sociedad en groe- 
ral , de cuyo beneficio común resulta el particular beneficio de cada 
uno de los individuos que la componen. Por eso jamas puede haber loa 
mismos deseos y decisión en un egércto ú fuerza reunida por ci r.gor 
que ss expone por satisfacer la ambición de un tirano, y dilatar sus 
conquistas ,y saquear y asolar pueblos pacíficos, que la que debe haber 
en la fuerza que los pueblos invadidos oponen contra ei agresor; y ti 
sucede que los egércitos de los tiranos conquistadora triunfen , no « 
tino por el ¡Mera que cada uno de los soldados se promete en el robo 
y saqueo; ó porque siendo ya arte el azote de la guerra, los ardides y 
maniobras de «ta inutilizan los esfuerzos de los pu-blos; pero v-ncea 
ni triunfan por .la unión moral; pues forma una fanza rr . ,óble 
cuando los pueblos no carecen de las nociones de! arte de ia ¡.j-n, y 
«tan decididos á perecer antes que consentir que se les haza fuerza y 
agravio, parque igual agravio produce iguales deseos de vengarse, igual 
decisión, valor y arrojo.

» i Qué comparación y cotejo puede haber entre ta unión moral que 
forma la fuerza de ciudadanos libra que empuñan el acero pira con
servar sus fueros y su dignidad, y la unión forzosa y violenta, que ar
rastra masas enormes de ilusos y de otros , que cediendo á la v.olei.cía, 
conocen que es en su perjuicio , infamia y afrenta la guerra que hacen! 
i Qué unión puede haber entre facinerosos, ladrón» y hombres, qus 
libra de vicios, pero llenos de ilusión y fanatismo, corren a defender 
la fe , que sus caudillos profanan , porque estos les hacen creer que lo* 
que perezcan btjo los estandartes de ella ganan la vida eterna1 No , no 
puede haberla m ser duradera esta fuerza, pues se debe desvanecer a pro
porción que los ilusos reconozcan que no es ia fe ni es la gloria del nom
bre de Dio* ta que pone en combustión los pueblos, da soltura y d .--en
freno á todas las pasiones , y causa un genera, esc.oda:o en ei mundo cr .s- 
tiano: al contrario, la causa justa y benéfica que el puebo cor.-t cuc.onal 
sostiene hará que cada dia sea la unión mora, mas firme y mas i garo
sa; porque el ínteres « genersl; la virtud y la heroicidad bnóan en 
tus accionn; porque su* deseo* no son de sangre , fuego y asolacon, ni 
adolecen de la sed del oro , ni pelean por el robo ni par el saque* , si
no para restablecer el orden , dar la paz á España , v elevar esta Nación 
á la prosperidad y gloria á que es tan acreedora. No, no puede haber 
unión moral motivada de un objato roble r justo en las gavillas de loa 
asesinos y en las turbas de ios fanáticos; pues en la primera deriva de 
la pasión desenfrenada dei robo; y faltando este objeto se volverán á 
sus madrigueras los salteadora; y en la segunds es la ilusión y el en
gaño los que los adunan; y aunque «tas causas no se vencen fácilmen
te , la dura lección de los combates, el mal egemplo y escándalo de sus 
caudillos, la experiencia de que el cielo no protege la agresión ni la 
venganza, los desengafiaráx, y restituios á sus catas serán los mas acér
rimos enemigos del fanatismo. Para desengañar á estos y hacer respetar 
nuestras libertad» « menester que los constitucional» formes coa U 
M «trecha unión una fuerza irresistible.”

ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra ha recibido 
parte del comandante general del cuatlo distrito m'iitar con locha de 3 
del actual, en que la noticia que ¡as cuadrillas de facciosos capita
neadas por el cura Merino, Cuerdlas V otras se han replegado al otre 
lado de la Lefia de Orduáa, huyendo de las valientes Hopa» nacional» 
que los persiguen.

La junta superior de vestuario del ejército hace sabar a! público 
que por los «lados que la han sido rem tidos por la general de inspec
tores resulta ser el número total de vestuarios que se han de construir 
para el mismo god, y adem»t b'i capo»» para ia M. N. A. en lugar 
de lo* 43S que se comunicaron en lo* periódica» de es»* capital coa 
fecha de *7 del pasado, y advut.eado al mismo tiempo que *1 admíre



explotado de los ;c9 vestuarios para las armas ae han de distribuir en 
la forma siguiente :

Toral de
Capitales Armas. Núm. de vestuarios, vestuarios.

*804

Madrid..

Corufia..

Vitoria..

Zaragoza.

Barcelona..

Sevilla..

Granada..

Valencia..

fInfantería de línea............. ai jo'

I
ldem ligera........ ............... ido
Caballería de línea............. *043

Í
ldem ligera........................ 383 L
Artillería i pie................. 638

Idem é caballo................... 179
Idem de tren-...... ............. 188J

fInfantería de línea......... S°*‘)
|Idem ligera.......... .............. »5o|
Artillería á pie..................... 55a
(Tren.................................. - 151 I
Í.M. N. A................   1000J

rlnfantería de linee...........  6500'

I Caballería de linea............ 810
'Idem ligera.......................  1171
I Artillería i pie.................. 95

I Idem de á caballo.............. 13$
LM. N. A................  1000.

flnfanterfa de linee............  3000'

{
Idem ligera........................ 800
Caballería ligeta........... «... 611

Artillería i pie.................. 70
M. N. A..... ».................. - 1500.

Í
Infantería de línea............. 7330'
Idem ligera........ ................... 950

Caballería de línea............. 316
Idem ligera................-•..... 498
Artillería de í pie........ «... 713

I Idem i caballo................... 146
I Tren......................... . 171

N. A....................... «... 1300.
rlnfantería de linea.............  4138'
■ Idem ligera........................ 630
¡ Caballería de línea...... .. 713

“]Idem ligera........................ 781
I Artillería i pie.. ............... saos
(.Tren...............   164.

Í
Infantería de línea............  1300-»
Caballería ligera................ 317»

.Artillería i pie................ 200J
rlnfantería de línea............. 1620
j Idem ligera......................... 650
(Caballería ligera..»............ 836

Artillería á pie.................. roto
I Idem é caballo»........... «... 197
(.Tren........... ....................... 187.

5.8-f»-

a,*5«.

,10,01a.

$,981.

.11,8*6.

■••• 7>747'

i,8í7.

4,3*0-

Total 30,000.

Los 69 capotes para la M. N. A. se distribuirán.
En Madrid.....................................   *500.
En la Coruña............................................... 1300.
En Vitoria.................................................... 1000.
En Valencia.................................   1000.

6000.

Madrid 3 de Diciembre de 1811.sCoronel presidente, Francisco 
Fernandez Golfín.

Juicio de Jurado.
Reunidos en la ciudad de Tarragona los Sres. jueces de hecho Don 

Irradio Flotats, el barón de las Cuatro Torrea, D. Joaef Ortega Cañedo, 
L>. 1 edro Perena , D. Luis Este ve , D. Joaef Garriga, D. Pedro Ram* 
bauo. D. Francisco Ignacio Pelleja y D. Antonio Fulla, después de 
haber examinado el papel inserto en el periódico Vigilante Tarraco
nense, núm. 18 , de! d.a 10 de Octubre Chimo, que empieza: No puede 
menos ; y acaba : despreciados por , denunciado por D. Miguel de Ha
lo, mar.scal de campo de los egércitos nacionales, y comandante mili
tar de la provincia de 1 arragoua , declararon por unanimidad de vo
tos haber lugar á la formación de causa.

TKIBL'NAIKS.

A virtud de Real orden se venden y rematarán en lo* mejores pos
tores para invertir su producto en vestuario y equipo de los cuerpos 
de la miácia activa , ó en ei pago de los ctéditos que contra sí tiene la 
inspección general de la misma milicia, una casa principal con dos rea
les diarios de agua potable , sita en esta corte y su calle de Alcalá, se* 
Halada con el núm. 3 de la m.iiiz. 277 , que con otras accesorias, jar
dín, noria , estanque y arquetas , da vuelta por el Prado hasta la me
dianería del convento de religiosas de S- Pascual , constando todo de 
169,207 pies cuadrados superficiales, y esta tasada á una suma en 
1.6711,260 rs. vn. bajólas condiciones siguientes: i.‘ Se admitirán 
las posturas parciales que se hagan á cada una de dichas fincas,ó bien i 
toda* ella* juntas, id Pata tu reusats te admitirán paúot y lienzos en

pago ¿prefiriendo las posturas que se hagan á metálico, debiendo cu* 
brir las dos terceras partes de su lasa.ion, con exclusión de toda cla
se de pspei-moneúa. 3.' La subasta sí hara conforme i las de la li 1- 
cienda nacional con el beneficio de cuarto , diezmo y medio diezmo. 
4.* Serán de cuenta del comprador los gastos de tasación , los de ta 
subasta y demas que ocurran baila la loma de posesión de las fincas. 
Quien quisiere hacer postura á las mismas, las cuales se hallan^ libres 
de todo gravamen y carga , acuda al juzgado del Sr. D. Angel Fernan
dez di los Kios, ministro honorario de la audiencia territorial de Cas
tilla la Vieja , juez de primera instancia en esta capital, por la escri
banía de número de D. Tomas de Sancha jr Prado , donde se adm.ti- 
rán las que se hagan siendo arregladas , en el término de 13 días, 
contados desde el en que se publique este aviso en la gaceta , y se ma
nifestarán los títulos y tasaciones para conocimiento de ios Imitadores

Para el remate de una viña, sita en el tétmino y jurisdicción de la 
villa de Húmera, compuesta de 17,793 ceP** vivas, tasada en 50,397 
reales vn., y una tierrra en dicho término de caber 17 fanegas, un 
celemín y 24 estadales, tasada en 837a rs. y 24 mrs. , cuya subasta se 
publicó en el diario y gaceta de esta capital de 23 y 28 de Noviembre 
último, sa ha sefialado por el Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, 
ministro togado honorario de la audiencia territorial de Castillada V e- 
ja , juez de primera instancia de esta M. H. villa, el día 11 del cor
riente de doce á una de su mafiana en su posada, calle y casa del Sa
cramento , cuarto segundo.

Lo* Sre*. D. Martin de Pineda y D. Benito Romero , ministros to
gados honorarios de la audiencia territorial de Castilla la Nueva , jue
ces de primera instancia en esta heroica villa , han sefialado el día nue
ve de Diciembre próximo de sa á una de su mafiana en la escribanía 
del número da D. Florentino López Baro, calle de las Platerías, jun
to i la iglesia de S. Salvador, para el remate de los bienes raíces si
tos en el término y jurisdicción de la villa de Sesefia, anunciad * en el 
diario y gaceta de esta capital da 13 y 14 de Octubre último.

ANUNCIOS.
Quien tuviere noticia de los juros que se expresarán á continuación 

lo* cuales se extraviaron en la época del Gobierno intruso , se servirá 
entregarlos en 1a calle de Preciados, casa núm. 32, cuarto principa’, 
manz. 379; en la inteligencia de que sise hiciese la entrega en el térmno 
de 13 días, contados desde el en que taiga i luz este anuncio, se gratifi
cará con 100 doblones metálico* en el acto de la entrega de los títulos. 
i.° Mayorías de plata y caudal del residuo de la renta de lanas , en 
dos juros perpetuos mrs. 361,300, en dos partidas, una de 4508 , y U 
otra de 111,500 , en cabeza de D. Cirios de Borja, palriarca de ias
Indias.__2s. Alcabalas de la ciudad de {.eon, juro 463,610 mrs. en
dicha cabeza.__13. Alcababas del obispado de León, juro 468,6:0,
maravedises en dicha cabeza.__i.° Millones de Jaén, en tíos juros
*98,913 mrs., uno de 126,535 , y el otro de 72,388 , en cab.za ¿a
D. Alonso de Guzman , patriarca de las Indias__19. Segundo m :d:o
por soo de León , juro 80,907 mrs. , en dicha cabeza___j. R-nu, de
Sota y Barrilla de Murcia, juro 367,288 mrs., en c beza de Domin
go y Miguel López de Victoria—a.° Cuarto medio por 100 del taba
co, juro reducido 895,439 mrs., en cabeza de D. Pedro Portocarrero, 
patriarca de las Indias—26. Millones de Toledo, en dos juros 3:6, ¿4!} 
maravedises : uno de 166,660 .otro de 149,788 , en cabeza d.l rela
cionado D. Alonso Perez Guzman—8. Primero medio por too del 
tabaco, juro reducido 56,150 mrs., en cabeza del citado D. Pedro 
Portocmrrero de Guzman—ti. Servicio ordinario de Toledo, juro 
440,303 mrs. , en cabeza de los herederos de Bartolomé González de 
Legar— 2. Tercero medio por ico ds Toledo, juro 69,959 mrs., en 
cabeza de D. Bartolomé García de la Calzada—ti. Millones de Gra
nada, en tres juros 965,613 maravedises: uno de 66,700: otro de 
126,11 a ; y otro de 77>i7>9t en cab:zi de D. Antonio Manrique ds 
Guzman y D. Alonso Perez. —'Ir. Media anata de mercedes, juro
reservado de 583,544 mrs., en cabeza del citado D. Alonso Perez___
*3. Servicio ordinario de Córdoba, juro 614,830 mrs. en dicha cabeza. 
__29. Alcabalas de Ubrique, Bmaozar y Grazalema, partido de Ron
da, en Granada, juro 450^mrs., en la misma cabeza__r. Papel sella
do de Málaga, juro de 187,500 mrs., en la citada cabeza.
— 3. Segundo medio por ciento de Córdoba, juro perpetuo 759 
mrs., en cabeza de D. Alonso Perez de Guzman, Patriarca de las In
dias __5. Tercias de la ciudad de Ronda, juro de 1 i,8oo mrs., en ca
beza de D. Antonio de Renavides y Razan__541. Alcabalas de Ma
drid, juro y haber 788,961 mrs., en cab-za de los Santos lugares de 
Jerusaien—a. Alcabalas del campo de Calatrava, juro de 640,770 
mrs., cabimiento 534,770 mrs. , en cabeza del nominado D. A! -i .0 
Perez de Guzman—i.J Servicio ordinario de Salamanca , juio y h b r 
398,923 mrs., en dicha cabeza—47. Servicio ordinario de Avila , ;u 
TO 348,750 mr* > en la misma cabeza—i.° Segundo medio por ciento
de Salamanca , juro y haber 112,073 mrs., en la citada cabeza__i.J
Alcabalas de la vilia de Meco, juro y haber 31,570 mt>. , en la expre
sada cabeza—13. Segundo medio por ciento de Madrid, juro 43,460 
mrs., en ia prenotada cabeza—o. Tercero medio por ciento de (j udnd 
Rodrigo, juro 12,493 mrs., en cabeza de D. Baltasar Ciarcia Crí zidz.
__64. Millones de Madrid, dos juros 31,03; mrs., uno de 2;,-17
mrs , y otro de 6,518 en cabeza de D. Alonso Pérez de Guzman, li
mosnero mayor de S. M. , y D. l orenzo Ramírez de Prado__1. v 2.*
Millones de Sevilla: m dos juros 2 669 57 , un,.; ur,or . ,..¿¡6 
y el otro 102,852, cu cabeza de D. Alonso Perez de Uczinsr;. ^s 
continuara )
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